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i DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCR1CION 
I'* 1 GAP1TAL.

I S AL la REINA nuestra Señora (que 

Bies guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

HIMSTBlllO ME LA GUERRA T DE ULTRAMAR.

Ex pos icios Á S. M.

SEÑORA: Desde qiie en 1778 ad
quirió España sobre la costa occidental 
de Africa sus posesiones actuales de 
Fernando Póo y Annobon, aumentadas 
en 1843 con la isla de Coriseo.y sus de- 
pendencias de Elobey, y muy recienté- 
mculecon el.territorio del cabo do San 
Juan, se. han intentado varias expedicio
nes á fin de establecer de una manera 
efectiva la propiedad nacional sobre 
aquellos dominios; pero todas las ten
tativas han !T ¡casado por diversos acci
dentes que han reconocido una causa co
mún. La empresa se ha acoim-tklu tsiem- 
■pre de-una manera incompleta, temiendo 
los gastos que la realización de. un pen 
«amiento íie tanta magnitud demanda ne
cesariamente.
I El Gobierno de V. AL, íntimamente 
(persuadido de la necesidad de ,■ tender a 
aquellas tan importantes Como olvida
das posesiones, llamadas por su situación 
aun brillante porvenir1, se propone se
guir camino diíereule; entia perraacion 
de que solamente puede esperarse el 
jbuen resullauo adornando Ja empresa 
con la coiivu cio.i de que-esia erizada de 
.dificultades# el Gobierno abriga la .vo
luntad decidida: ile supe.i.,rías, sin re 
Iroceder ante .sacrilipios necesarios y 
.[.or los cuales espera obtener amplia re
compensa. .,

No es lícito, ya. a .España., cuando la 
.atención del muiído. [livihzado.se c.uetyo
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■ PARTE OFICIAL. I
al poco conocido continente africano, 
consentir que en dominios suyos., venta
josamente situados sobre aquellas post 
las, ni se profese la religión nacional, ni 
tremole su bandera, ni se hable su idio
ma, ni soobserven sus costumbres Ver
güenza seria para el país vacilar ante 
los obstáculos que se le presenten, y ver
güenza lauto mayor cuanto que, están 
muy distantes de presentar propprcio- 
nes insuperables

La primera necesidad que sin duda al
guna se siente en nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea, despues de la de llevar 
la luz de la religión de nuestros mayo 
res. tinque ha sido siempre el primero 
y principal fíe la católica España donde 
quiera que ha podido éharbid.ir su glo
rioso pabellón, es proporcionarles segu
ridad en las personas y en las propieda 
des; esta atención suprema reclama el 
enviude fuerzas marítimas y terrestres

Al mismo tiempo es indispensable do
lar a aquellas islas de las Autoridades y 
funcionarios que son el primer f..nda- 
menlo de toda adm.nislracion, no oivi 
dando (jue esta ha de guaidai perfectu 
armonía con las condi. iones especiales " 
del pais. En Lornando Póo e islas adya
centes, donde tas necesidades locales 
son escasas, seria tan inúiií aplicar 
instilaciones que suponen grados más 
altos de civilización, comoluconvenieiite 
no establecerlas en pueulos mas civi 
fizados La organización que se somete 
á la aprobación de V. AL no puede 
considerarse sino como transitoria.; a 
medida que aquellas posesiones vayan 
desarróllaudóse, seiia de consuno aten
diendo á sus crecientes exigencias

Un Gobernador. cuyas facultades no 
pueden menos de ser en gi an ¡•arle dis
ci ecionales;.un Juez, un Adm.hislrador, 
un Secretario y muy pocos empleados 
subalternos bastan por lo pronto para el 
gobierno y administración del pais; sus ' 
esfuerzos serán muy poderos, s y eíi 
cazmente auxiliados por los evangélicos 
tai-bajos de Ja misión de la Compañía de 
Jesús, .que ya'ba sido enviada á aquellas 
-idas.

Tanto el Gobernador Como los misione
ros necesitan-, pura poder llenar las mi . 
ras del Gobierno, que se les prope icio |

nen recursos suficientes, dejándoles la 
conveniente li' criad de acción, sin per- i 
juicio de-garantizar en lo posible la reda 
gestión fie los intereses que se les con 
fian. A este objeto tienden las medidas 
que se proponen á -V AI. sobre el par
ticular

Inútil de lodo punió seria volver la 
visla a Fernando Póo é islás adyacen- 
les, si no se pensara aillo lodo en ase
gurarles faciles comunicaciones con la 
Peninsula; aquellas poblaciones narien- 
les,necesitan más quelolras cualesquiera 
un conlaclo frecuente con la madre pa
tria, que fortalezca el sentimiento de su 
nacionalidad, no podiendo el Gobicrnb 
.deV. Al. liar cuidado km imporliuile á 
las eventualidad -s de que le satisfaga una 
nación extraña, cuyos intereses no son 
lal ve? los mismos que los nuestros.

Acuso parezca (pie con las medidas que 
en el siguiente proyerto de decreto se 
somenleu a la augusta aprobación de 
V Al no.se, esljmma basiant -a Jos par
ticulares, para qtie.p.-seq á establecerse 
en las posesiones del Golfo di-Guinea: el 
Gobierno yle V. AL no ha ido mas adelan
te, queriendo evitar un peligroso esco
llo. Los que se dirijan a cualquiera de 
aquellas islas deben sin. duda esperar la 
piolecciou del E-ladoj.pero deben sobre 
lodo coutar con la conslam ¡a y eLcsfuer 
zo propios, medios que Tínicamente son 
los que pueden proporcionarles fuerza 
bastante para superar ios obstáculos que 
se les ban de presentar en su camino 
difícil y ^escabroso. Las promesas lison 
jeras, .atenuando yL seiitimienlo de ía 
responsabilidad individual, podrían lie 
var á fáciles engaños, que dieran oca
sión á alguna de las crisis qyp la. hislo 
ría de los esiab ecimienlos coloniales ha 
registrado con lauta frecuencia.

El Gobierno de V. AL funda grandes 
esperanzas en la espontanea cooperación 
que el comercio, guiado por su propia 
utilidad, ha de. prestarle, dejando libre 
arranqúe al interes individual; este, en 
busca de las ganancias que son la, Ifgíli 
¡na remuneración de empresas alreyicias, 
habrá abrirse, ancho y . sygui'o -camino. 
Por esta razón /10 se. propone á V AL 
el aiiniciito .dé; los insL^ii¡li.ca^|les. im
puestos estableejdós. htiyeudo dcl leme-»

1 ario pensamiento de encontrar la in- 
1 mediata remuneración di- los gastos, •pol

lo pronto precisos, en contribuí iones que 
podrían ahogaren germen los-elementos 
de riqueza que el país encierra. La pro
tección de ios buques de guerra, la gra
tuita concesión dé luí terrenos áeniRre- 
sas nacionales, y medianle-un moderado 

-gánon, que se. determinará cuando baya 
datos mas complejos, á las extranjeras; 
las facilidades tl&am depósito, la seguri
dad de comunicaciones faciles y perió
dicas, $on los medios mas adecuados 
para que el .comercio de Europa con 
aquellas islas y el. vecino conlinenla se 
desenvuelva de un modo rápido y seguro. 
Para abrirle este camino nada es tan qon- 
veniente cuino instruirle con verdad 
complela d'.vhi (¡ue pu 'de- esperar ó te
mer, alejándolo, asi dq la temeridad, 
que hace impótenles las fuerzas, como 
de la timidez, que las leja inúliles. Con 
este (in se propone la jiubliraciopdeima 
circular, (pie, ajirovechamlo todos -los 
daíos oficiales, maipliesjc e(l estado exac - 
lo de nueslras islas de! Gl-'H'o.de Guinea, 
,si no tan prós|>cr() coinu fiiej-a de (lesear 
no tampoco tan jnisera-ile. quino h| ge
neralidad lo lia, creído hasta ahora.

La colonización ¡le'Fernaiído Póo ó 
-islas adya'ée'nles no liúedé menos do 
órasiena'r gallos deálmína contideraoion;

■ los (pie en el siguienle prpyeclo de de
creí ó se esjiéc i tica n son los absoluta
mente ¡ndispensáblÓs. Al .cárgarlus al 
presupuesto de te isla de duba se ha te- 
nido-muy Oh cuenta uñ proceilthilé'. se
guido si'emjire ¿n la Iristoria de nuestras 
gjortéBásóóiKpiislas y deseuhrimietetoi: la 
opulenta provincia de Cuba que no hace 
aún muchos años vivía principalmjinle 
de los auxilios que otra provincia, uiuy 
rica cnlónoes V muy desgraciada hoy, 

e lo suministraba, daráá su vez, con be 
neficio de la nación, el apoyo que enton
ces recibiera;-

Fundados-en lag precedentes coHsi- 
deraciones, I03 Alinislros que -uscrÍDec 
tienen la honra de sornelei- á V. Al., el 
siguiente-pToyi-cio de-decreto:

f‘i(>3 guaide la impórtente vida'de 
V- 41- muchos años. Mmlriii 13 de Di
ciembre de 1838.SE:Ñi.;R A. A L' P 
de V. Prosiliente dei Coilsej'- de 
AliUiátros. Aiimsiru de la Guer.-a ; de

livihzado.se
o.de
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El Gobernador expedirá 
nombre-a lodos los conce 
correspondiente titulo de

te
si
C(

también expedirse á los concesionario; 
los I* lulosde propiedadcorrespondientes

Art. 27. Las concesiones todas i| 
terrenos que se hagan en la islas j 
Fernando Póo,-Annobon. Coriseo y sk 
dependencias, caducarán si los conce-

coi 
coi 
be 
á i 
tic

Art. *26 Se confirman las conco.I 
-iones hechas hislíi ahora por los Go-

Conformándome con lo propuesta por I 
mi Consejo de Minisi ros, Venguen de 
crelar lo siguiente:

Art. l.° El Ministro de la Guerra y 
Ultramar procederá a adoptar las me 
didas necesarias para la. colonización de 
las islas de Fernando Póo. Aunob n 
Coriseo y sus dependencias

Art. 2° Se destinarán á aquella es
tación por el Ministerio de Marina los 
buqnesde guerra que permitan las demas 
atenciones del Estado, estableciéndose 
previamente las condiciones de este ser 
vicio de común acuei'do entro los dos 
departamentos de Marina y de üllramar.

Art. 3 ° Se destinará asimismo a l 
jas referidas posesiones las fuerzas mi-I 
litares que el Ministerio de la Guerra I 
crea necesarias, con las ventajas para 
Jefes. Oficiales y soldados que, de común I 
acuerdo entre los Ministerios de la Guerra 
y de Ultramar, se consideren conve
nientes

Para las necesidades de. estas fuerzas 
y para las de aquella población en ge 
neral se enviará á las posesiones del 
Golfo de Guinea el número de individuos 
del cuerpo de Sanidad militar que por 
el Ministerio de la Guerra se crea nece | 
sario.

Art. 4.° Senombrará para Fernando 
Póo é islas adyacentes un Gobernador de 
la categoría de Brigadier ó de Coronel 
por lo menos: que residirá en Santa 
Isabel; esta Autoridad gozara del sueldo 
de 6.000 [lesos anuales.

El primer Gobernador que se nombre 
tendrá derecho al empico inmediato á 
los tres años de residencia en el país ó 
antes si particulares y distinguidos ser
vicios en este mando le hicieren acreedor 
á especial recompensa.

Art. 5° El Gobernador de Fernando 
Póo Annobon, Coriseo y sur d< pendencias 1 
es el responsable de la tranquilidad fi 
las islas cuyo gobierno se le conlia; en 
este concepto, ademas de las atribuciones 
que seje designan en el presente Real 
decreto y de las (pie se le determinen en 
las dispusicipues quje en lo sucesivo 
puedan dictarse, queda desde luego in
vestido de Jodas las atribuciones discre-; 
cionáles que' la naturaleza del país ó la ¡ 
urgencia de unsikc$o imprevisto pueda ! 
hacer necesarias.

Art. 6.° Las fuerzas terrestres y ma- ¡ 
rítimas estarán á las órdcpes.del Gober- ‘ 
nador: respecto á las últimas. se |ej 
declaran las atribuciones que para los! 
Vireyes fie Indias se prefijan en las Oír í 
denanzas generales de la AdwafclaV
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Art. 7 ° En cáso deausencia,enfer- < 
mcilad ó cualquiera otro, el Jefe militar 
de más graduación que haya en las islas 
sustituirá al Gobernador en lodo lo 
gubernativo

Art 8 ° En los mismos casos pre 
vistos en el artículo anterior, el Ad
ministrador se en arcará de hi parle ad 
m nistratiya y econóni ca, pero debiendo 
ponerse de acuerdo, para introducir 
cualquiera alteración, con el Consejo 
que se establece eq el art. 18.

Art 9.° Se cn-a una plaza de Secre
tario, que sera siempre letrado, de aquel

I Gobierno con el sueldo de 3.000 pesos
I anuales, y una de Oficial con el de 

1.0Ó0, anuales también.
Art 10. Ron el linde que, á la ma 

yór brevedad posible y sin Jlesalénder
I atenciones apremiantes, pueda enlei ar.-e 
I el Gobernador de las necesidades de
I aquellas islas, tendrá á sus inmediatas 

ordenes un funcional io con el nombre 
de Comisario especial de Fomento. Este
1 jnpleado, que gozara del sueldo de
2 O()O pesos anuales y la gratificación 
de 1.000 para gastos,' estudiará la for
mación del terreno, sus producciones, 
el curso de las aguas; levantará planos 
v desempeñará cualquiera otra comisión

I qug el Gobernador le confie.

Art 11, Para queso encargue de la 
recaudación y administración de los im
puestos establecidos oque en lo sucesivo 
s? establezcan, habrá un Administrador 
dolado con el sueldo de 3 000 pesos 
anuales, y un Oficial Interventor, con el

I de 1.300

Art. 12- El Gobernador tendrá para 
los negocios en (pie el conocimiento de 
derecho sea necesario un Asesor, que 
desempeñará a.temas las funciones to
das <le la administración de justicia;

I
esle funcionario, letrado necesariamen
te, percibirá el haber de 3.000 pesos 
anuales

Art. 13. De los fallos del Asesoren 
materias contenciosas se podrá, por 
ahora, apelar al Consejo de Gobierno, 
constituido al efecto en Tribunal, con 
precisa asistencia del Gobernador; en 
estos casos el Secretario desempeñará 
las funciones de ponente, y no podrá el 
dicho Asesor hacer parte del Consejo.

Art. 14. Para los asuntos en quesea 
necesaria la intervención de un funcio
nario investido de la fe pública se crea 

una plaza de Escribano Notario de Rei
nos, dotada con el sueldo de 1.300 posos 
anuales; este funcionario no percibirá 
derechos por el ejercicio de sus funcio
nes.

Art 15. Senombrará un intérprete 
versado en el inglés, francés y portugués 
por lo menos, con la asignación de 20001 
pesos anuales. 1

Art. 16. Con el objeto de que el 
desmonte de los terrenos incultos se ve
rifique de manera que al mismo tiempo 
(pie se mejoren las condiciones sanitarias

i del país, se eviten los perjuicios que paia 
1 lo futuro podrían sobrevenir de no ha- 
i cer estos trabajos con el debido conocí
miento, se destina á Fernando Póo ó is
las adyacentes ue Ingeniero de Montes

Ultramar, Leopoldo O-Donnell—El i 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collanles.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrele.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaver- 
ría —El Ministro de Marina, José Mac- 

.crohon. —El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.=EI Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

con el sueldo de 2000 pesos anuales y 
la gratificación de 1000, anuales lim- < 
bien, pyra gastos.

Art. 17. El Gobernador percibirá 
en cada año la cantidad de 2000 pesos 
como gastos de representación.

Art. 18 El Gobernador tendrá á su 
disposición la cantidad de 23.000 pesos 
anuales para atender al fomento, del país 
de las sumas que haya necesidad de ir 
empleando dispondrá con intervención 
del Administrador, despues de oir a! 
Consejo de Gobierno, que se establece 
en el art. 20. y á reserva siempre de 
dar cuenla al Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar.

Art. 19. I.a misión de la Compañía 
de Jesús enviada á Fernando Póo é islas 
adyacentes dispondrá anualmente, de la 
cantidad de 6,000 pesos fuertes, de su 
inversión ihiá el Superior cuentas al 
Gobernador, que pondrá los gastos en 
conocimiento del Ministro de Ultramar

Art. 20. El Superior de la misión, 
el Administrador, el Asesor y el Se 
cretario compondrán el Consejo del Go 
bernador; pero cualquiera que sea la 
opinión de este Consejo, la responsabi
lidad de las resoluciones será siempre 
del Gobernador únicamente, con excep
ción del caso contenido en el art. 13.

El Jefe de las fuerzas navales, cuando 
se encuentre en tierra, hará parle del 
Consejo y ocupará en este caso el lugar 
inmediato al Gobernador.

El Consejo será reunido necesaria
mente para los asuntos graves, a-lemas 
de los previstos en los artículos 13 y 18, 
y sin perjuicio de que el Gobernador lo 
convoque siempre que lo estime opor 
limo.

La presidencia corresponderá al Go
bernador ó al que haga sus veces, y fun
cionará como Secretario el que lo sea 
del Gobierno.

Art. 21. El Gobernador, despues' 
de oír al Consejo, comedera gratuita
mente terrenos á los particulares ó em
presas nacionales que los soliciten para 
establecer almacenes ó factorías, ó para 
ponerlos en cultivo.

Art. 22. El Gobernador, oyendo 
siempre también al Consejo, concederá 
asimismo terrenos á los particulares ó 
empresas, extranjeras que los pidan con 
alguno de los objetos que se expresan en 
el articulo anterior, mediante el pago 
de un canon anual que se establecerá y 
que será redimible en la forma que se 
determine.

Art. 23 Antes de proceder á hacer 
estas concesiones designará el Gober
nador los terrenos que se destinen para 
iglesia, cuarteles, hospital, almacenes y 
dependencias del Gobierno

¡ Para determinar los necesarios con 
, destino á las dependencias de Marinase 

pondrá dé acuerdo con el Jefe de las 
fuerzas navales.

Art. 24. Los terrenos que se pongan 
en ciillivo estarán exentos de toda con
tribución ó impuesto durante cinco años.

Art 25. 
en mi Real 
sumarios el 
propiedad

bernadores de aquellas islas, debiendo, deten 
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sionarics no edificaren en ellos ó lo; ¡Esta 
pusiesen en cultivo en el término dedos 
años, á contar desde la conlirmrciont 
desde la concesión respectiva

Art. 28. *-ubsislirán los derecho; 
que actualmente se cobran de 5 por 10(i 
á la importación y 2 y medio á la ex
portación

Subsistirá también el derecho de an
claje, establecido asimismo, de 23 rs. 
á los btl(|ues (¡ué midan ufas de 20 to
neladas y menos de 30; de 30 rs. á los 
que arqueen mas (I 50 Ion 1 idas y me
nos de 100; de 75 rs para los que ar
queen mas de 100 y menos de 330j 
de 100 rs. para los que midan desde 
330 á 700, aumentándose desde esta ca
bida en adelante otros 100 rs. por cada 
i00 toneladas.

Los buques que midan menos de 20 
toneladas están exentos del pago de 
este derecho.

Art 29. Se declaran completamente 
libres del derecho de importación y del I 
de exportación los articulos ó electa 
que se introduzcan á depósito. Esta 
artículos y efectos pagarán el 1 por 106 ' 
por razón de almacenaje.

Art. 30. El Gobierno llevará gra
tuitamente á Fernando Poóé islas adya
centes á los individuos de las provincias 
del reino que lo soliciten, contratando 
sus pasajes de la manera que estime más 
conveniente.

Arl. 31. Se asígnala cantidad deán 
millón de reales para que el Gobernador 
auxilie en el primer año á los colonos 
que se trasladan a aquellas islas. Será 
condición indispensable para poderoplar 
á estos auxilios la de que aquellos ejer
zan algún arle ú oficio.

De las sumas que en esta atención se 
inviertan- se dará cuenla, como de las 
anteriores, al Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar.

Arl 32. Se señala para los gastos 
de instalación por una vez la suma de 2 
millones de reales.

Arl 33. Todas las cantidades ex
presadas, así como también las quesean 
necesarias para el sostenimiento de la$ 
fuerzas maritimas y terrestres que se 
destinen á aquellas posesiones, se paga
rán por el presupuesto de la isla de Cuba, 
haciéndose las remesas en la forma que 
se establezca

Arl. 34 El Ministro encargado del 
despacho de los negoi ¡os fie Ultramar 
cuidara de establecer comunicaciones

I periódicas entre la Península y las po- 
! sesiones del Golfo de Guinea.

Arl 35. Para que el comercio tenga 
el debido conocimiento de las condicio- 
nos mercantiles de las islas de Fernando 
Poó, Annobon, Coriseo y sus dependen-

¡ cías, se comunicará á los Gobernadores

P



íe ledas las provincias del reino una 
[circular en que aquellas se expliquen 
detenida y circunstanciadamente.

Arl. 36. El Ministro encargado del 
'¡despacho de los negocios de Ultramar 
adoptara las disposiciones convenientes 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Esta rubricado de Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo U-DounelL

REAL ORDEN.

Por Real decreto de esta fecha se han 

adoptado diferentes medidas para la co
lonización y fomento de las posesiones 
nacionales en el Golfo de Ginea. Aun 
cuando el Gobierno abrigue la convic
ción profunda de que empresas de tanta 
magnitud demandan principalmente para 
producir lodos sus resultados el tras- 

> curso del tiempo, licito es, sin embargo, 
abrigar esperanzas de obtener desde 
luego ventajas precursoras de otras ma
yores, si los interesesimii\¡duales, com- 

¡ prendiendo su propia conveni, ocia, in
timamente enlazada con la general, con
tribuyen á auxiliar la acción del Go
bierno, bajo su amparo y protección.

En este concepto me dirijo á V. S. á 
íin de que, dando á la presente circular 
la mayor publicidad posible, pueda el 
comercio de esa provincia, con pleno 

: conocimiento, abordar, si creyese serle 
beneficioso, las valiosas especulaciones 
á que brinda la poco explotada costa 
occidental del continente africano. El 
Gobierno por su parle está completamen
te decidido á dar toda la protección po
sible á los que con noble arrojo se lan 
cena empresas poco conocidasaún; pero 
al mismo tiempo tiene la (irme resolu
ción de dejar á cada particular la res
ponsabilidad de sus actos, única manera 
de evita*- que se cree una situación ar
tificial y p ,r lo laido deleznable. Partien
do de este principio, es el objeto de la 
circular presente dar á conocer las con
diciones, tanto favorables como adver
sas, de las posesiones referidas.

Para garantizar Inseguridad individual 
y la de las propiedades en las islas de 
Fernando Póo, Annobon, Coriseo, y sus 
dependencias de los dos Elobey y Cabo 
de San Juan, como también e.1 comercio 
marítimo en aquellas costas, se envían 
las correspondientes fuerzas navales y 
terrestres, y las autoridades que por lo 
pronto las especiales condic iones del 
país hacen necesarias.

Inútil hubiera sido adoptar disposición 
alguna si no se aseguran al propio tiem

po comunicaciones fáciles entre la Pe
ninsula y aquellos dominios; con este 
objeto se establecerá una linea de va
pores que hará pronto eapediciones pe
riódicas.

La isla de Coriseo, situada á tres 
millas de la costa del continente africano 
y en la desembocadura de los rios Mo 
ondah y Gabüh, ofrece las ganancias iji e , 
lüi'den proporcionar el marfil , el ébano | 

y los palos tintóreos que se extra m po.i 
aquellas dos impórtente.-; vías. Ésta isla 

carece de fondeaderos que puedan con 
siderarse como seguros. No excede su 
circunferencia de 13 millas, ni su po
tación de í00 personas, que viven en 
aldeas de 20 á 30 casas cada una; la 
temperatura es mucho mejor que. en el 
continente. Prbduce naturalmente la 
caña de azúcar, el algodón y la pimienta, 
y se la repula susceptible de responder 
ventajosamente á las mejoras de un cul
tivo hecho con inteligencia. Los habí 
lanlés de Coriseo son tan adictos á Es
paña, como en el año <,le 18¡í3 lo de 
mostró su espontánea declaración de 
que querían adoptar nuestra naciona
lidad; pero aun cuando la raza sea su
misa, pacifica y mas civilizada que las 
que pueblan á Fernando Póo y Annobon, 

no puede, contarse mucho con ella para 
un trabajo regular y constante habiendo 
que buscarlo en los negros crumanes, 
que es fácil contratar en el vecino con - 
linente africano.

A las inmediaciones de esta isla, y 
dominando la desembocadura de los dos 
referidos caudalosos rios, están situados 
los dos islotes de Elobey, que se (listín 
gen con los nombres del grande y el pe
queño; en este último, que tiene un 
movimiento anual de 13 á 16 bu ¡ues 
ingleses y americanos, existen en la 
actualidad dos factorías, una inglesa y 
porlugesa la otra. Un comisionado, que 
por orden del Gobierno visitó la Isla, 
ha manifestado que los dos rios referi
dos penetran en el continente, según las 
gentes del país,hasta lüO leguas al Este. 
El mismo comisionado aseguró que ha
bía visto en Coriseo colmillos de elefan
te de 90 libras de peso, vendidos á un 
intimo precio, y también se encuentra 
en aquel meicado madera del árbol techa, 
sin rival en las construcciones, y troncos 
de ébano hasta de 5 pies de altura.

Las condiciones de Annobon son des 
favorables, comparadas con las de Coris 
co y con las de Fernando Póo; aquí* 
suelo está inculto y parece de ferlilidat 
escasa. La raza indígena, si bien no de
muestra la ferocidad de sus anlepasa 
dos, cuando en el último siglo opusieron 
viva resistencia á que la expedición 
mandada por D. Joaquín Primo de Ri

vera tomara posesión del país, vive de- | 
gradada por las consecuencias de la 
miseria.

Fernando Póo, por el contrarié, posee 
un suelo feraz, que se presta á todas las 
producciones tropicales; tiene buenas 
bahías, montañas que se elevan á gran
de altura sobre el nivel del mar, bos 
que* espesos y abundantes en buenas 
maderas, y brinda considerables y fáci
les ganancias al comercio por la situa
ción en que se encuentra, á corla dis 
lancia del continente africano y en frente 
de los cuatro grandes rios el Reiün, los 
temerones, el Bony y el Calabar, dos 
de los cuales son brazos navegables del 
caudaloso Niger.

Esta isla esta situada en los 3° 30' de 
atilud Norte, y en los 15° al Este del 
meridiano ele Cádiz; el torren», bajo en 
as orillas y en los valles, se eleva gra 

dualmente por el centro; la superficie 
esta corlada por colinas y valles más Iñi
gos que anchos, donde la vegetación os
tenta toda la lozanía intertropical.

Crecen allí, espontáneamente, el café, 
el algodonero, la caña de azúcar, el 
añil, el cacao el tabaco y la pimienta; 
abundan ademas las maderas, principal 
mente, la palmera; el cedro, el caoba y 
id ébano, encontrándose tronces muy 
derechos, elevados y corpulentos; de 
frutales se ven naranjos, limoneros,co
cos, pifias y plátanos. Es el principal 
alimento da los indigenos el üuiiie, tu
bérculo que tiene semejanza con la pata
ta y con la remolacha; estos ñames de 
Fernando Póo son muy apreciables, ven
diéndose en Bony y en Calabar de 60 á 
70 rs el 100, cuando es solamente de 
20 á 24 el délos comunes. El ganado es 
escaso, mas no el pescado en sus costas. 
No hay en el pais animales dañinos, fue 
ra de pocas culebras y algunos otros rep
tiles venenosos.

La temperatura de Fernando Póo es 
mucho más dulce que la del continente 
inmediato, estando muy distante de ser 
lan mortifera como generalmente se ha 
creído; reciente prueba acaban de dar 
de esla verdau las pérdidas insignifican
tes que ha sufrido la expedición última
mente enviada.

El termómetro centígrado no baja en 
la isla de los 34a, ni sube de los 43°, 
mientras que en la fierra firme oscila en
tre 38° y 52°; las continuas brisas del 
mar disminuyen ademas osle calor.

Las enfermedades endémicas son las 
calenturas malignas.

Puede esperarse qué las condiciones 
sanitarias dcLpaisscim-jorarán notable-: 
menlecuando se hayan practicado grao 
des y bien entendidos desmontes, en ios 
cuales se ha empezado ya [i trabajar: ser
virá, ademas, para que los europeos re

cobren la salud, la fundación de estable
cimientos de convalecencia en lugares 
convenientes que la formación de la isla 
ofrece.

De las diferentes razas que pueblaná 
Fernando Póo, la más numerosa es la 
de los boobú's, muy pacifica y sumisa; 
pero por la escasez de sus necesidades y 
por su natural teudeih ia á la ociosidad 
no se puede esperar de ellos un trabajo 
asiduo. En esla isla, como en la de Co
riseo, hay que apelar a los vigorosos, 
inteligentes y activos crumanes. origina
rios de la costa, entre Sierra Leona y 
Cabo Palmas, el Gobierno ocupa en la 
actualidad trabajadores de esta raza, 
mediante el salario dp cinco peses men- 
susales. y la canlida I diaria de libra y 
media de arroz para su alimento y una 
ración de aguardiente.

La construía ion de habitaciones es 
actualmente difícil, porqué hay grande 
escasez, de. tablazón proporcionada al 
efecto: este inconveniente lo han re
mediado hasta ahora los ingleses, y el 
Gobierno, por lo pronto, se propone ha
cer lo mismo, llevando casas de hierro, 
forradas interiormente de madera, de las 
que se fabrican en la Inglaterra, y cu
yos precios varían desde 60 á 1.300 
libras esterlinas, comprendiendo las 
primeras un espacio de 242 piés cuadra
dos, y midiendo las últimas 40 piés de 
frente por 70 de largo y 12 de alio.

En Fernando Póo tienen pronto des
pacho y grande valor el aguardiente, 
el vino, la cerveza, la sal, las armas do 
fuego y blancas, el hierro, las clavazones, 
la tablazón, la cristalería, las herra
mientas. la pólvora, las municiones de 
caza, los articulos ultramarinos, el cal
zado, las ropas hechas, el tabaco, los 
articulos de. algodón y seda, las subsis
tencias frescas, el arroz, que hoy se lleva 
de Inglaterra, y los efectos de quinca
llería brillantes y de poco valor.

En cambio puede exportarse de aquelh- 
isla ó del inmediato continente, oro en 
polvo, marfil, pimienta, palos tintóreos, 
cera, pieles, carey, plumas, maderas de 
construcción y de ebanistería, fruta-, 
tropicales, y principalmente eceile de 
palmas

En la actualidad se tropieza con difi
cultades insuperables para completar un 
reglamento de retorno á Europa, per
maneciendo en un mismo punto, ácon 
secuencia de la rapidez de las corriente,-- 
v de la naturaleza de las costas del con 
linente inmediato, en que hay que hacer 
los desembarcos por medio de canoas 
del país.

Por esto razón los buques mayores 
se estacionan en el punto que consideran 
más ventajoso y despachen pequeños



^íbih'Caciones en busca de los artículos 
que se desea adquirir. Comenzada y 
•continuada con constancia la coloniza
ción de Fernando Póo, es el único punto 
desde donde puede seguirse el curso de 
IcTTspeculación, evitando las frecuentes 
é importantes averias, inevitables de 

■otra manera.
Calculando que en las primeras expe 

diciones que se dirijan á las islas del 
•Golfo'de Guinea necesitará el comercio
• nacional una protección inmediata para 
adquirir la conlianza, que es la primera

. y esencial condición de un buen éxito, 
el Gobierno anunciará al público, coii la 
anticipación convtmieu-te, |a salida para 
aquellas posesiones de todo'buque do 
guerra que á las mismas se envíe, para 

■que los meneantes que se propongan di
rigirse al mismo punto naveguen bajo 
su protección.

El Gobierno no abriga la confianza de 

que esta extensa circular alcance á sá-
• tisfacer las dudas-todas quezal comercio 
-de esa provincia puedan ocurrir. En el 
caso de que así - fuese, el Gobierno es
pera del reconocido celo-de V S. que 
xmiiaará á aquel para que, bien por su 
conducto, bien directamente, acuda á 
vste departamento en solicitud de los 
datos que le puedan concebir.

De Real orden lo comunico á V. S. 

jrarasu-conocimiento y efectos corres- 
pendientes. Dios guarde á V. S muchos 
años- Madrid 13 de: Diciembre de 181)8.

0-DcmneH =Sr. Gobernador do la 
gmovincia de.....

Gobierno de la protrm- 
•cia de Burges.

corriente en los respectivos presupues
tos, entendiéndose que los pueblos que 
no hayan recibido sus propuestas de 
recargos aprobadas, deberán repetirlas 
unidamente con las que correspondan al 
año próximo de 1859.

Debo hacer presente á V. S. al mis
mo tiempo para que lo haga saber á lo
dos los pueblos de esa provincia por los 
medios de publicidad mas eficaces, que 
las propuestas de recargos para los pre
supuestos ordinarios del año entrante, 
comprendan ó no el déficit del anterior 
que haya quedado por cubrir, deberán 
encontrarse en esta Dirección antes del 
primero de Abril, pues no podrán en 
ningún concepto ser aprobadas pasado 
que sea dicho dia.

Cuya superior disposición lie dis

puesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia pura conocimiento de los 
Alcaldes de la misma, encargándoles 
cumplan exactamente con cuanto dis
pone la preinserta comunicación, lia 
ciendo presente al mismo tiempo á los 
Ayuntamientos que hayanéscogitado ar
bitrios ó medios extraordinarios para 
cubrir el déficit de sus respectivos'pre
supuestos municipales, que procedan 

desde luego, a formar sus espedientes 
■á tenor de loque determina el articulo 

30 de la Real ¿míen de 15 de Setiem 
bre de 185* inserta en el Boletín oficial 
de 28 de dicto mes y año. Burgos i de 
Enero de 1859.—Francisco de Olazu

ANUNCIOS OFICIALES.

Aldaldia constitucional de Castrillo 
Solarana,

ANUNCIOS PARTICULARES.

Los Gres. suscritores al Boletín 
oficial, y Alcaldes pedáneos que 
quieran continuar la suscricion en el 
ano 59, se servirán ponerlo en co
nocimiento de esta redacción á fin 
de que no sufran retraso en el re
cibo de dicho periódico.

Don Antonio Bruyel y Orive, Procu
rado! del Tribunal Eclesiástico Metro
politano,' del Castrense, del Juzgado de 
Guerra ó Capitanía general, del de Ren
tas ó Hacienda y del de primera ins
tancia de la Ciudad de Burgos, pone en 
conocimiento de sus clientes y demas 
personas de la provincia, que ha mu
dado su despacho y habitación á la calle 
de la Llana de Afuera núm 7, cuart. 2.° 
Pone asi bien en conocimiento de lodos 
que ademas de los negocios judiciales 
que se le encomienden para los referidos 
Tribihiales, loma a su cuidado los gu
bernativos parp < r,a' -squiera oficina de 
la Capital, y lodo genero de agencia, por 
retribuciones sumamente modicas. Se 
encarga de pedir dispensas de parentesco 
pa=rt- contraer matrimonio por la pequeña 

tiempo se oira las quejas ó "reclamácio 
nes de agravios.
Lcrma 4 de Ecero de 1859,—El Alcal
de , Felix María Urien.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de este pueblo con la dotación de 
,120 fanegas por los vecinos y 10 por 
la asistencia de los pobres cobradas y 
pagadas por la Setiembre de cada año, 
sueite de leña y casa habitación, los que 
aspiren á esta vacante dirigirán sus soli
citudes á 1). Paulino Diez, en el término 
de 30 dias al contar desde la fecha de 
este anucio. Hoyuela i de Enero de 1859.

ahora que no habrá tenido ■parte la vo
luntad.

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino, del Bosque de la Barra, en U 
Ferié sous Jouarre; a cargo de I). Juan 
de. Abarca, quien garantiza su buena 

i calidad, ..rreglandolasá precios conven- 
I clónales, y haciendo las remesas, si asi 

se le encarga, al punto i ue se le desig. 
ne. • 5 8

Gregorio González é hijo, vecinos de 
Quinlanavides, desde l.° de Enero de 
1839, fijan su residencia en la villa de 
Briviesea, y ofrecen al público su esta
blecimiento de vinos, aceites, jabón y 
otros artículos al por mayor de buena 
calidad y á precios equitativos. Está si
tuado en la calle de Pancorbo, casa dei 
eñor Arriela.

EL SIGLO MÉDICO.
Boletín de medicina y Gaceta Médi

ca, redactado por los Sres Escolar, 
Mendez, Alvaro y Nieto.

Esla inl<-rasanle publicación que cuenta 
cinco años de existencia y con la mas 
benévola acogida por parte de sus nú- 
merosos suscritores, se publica en Ma
drid todos los domingos en un pliego 
de ocho páginas de á folio.

Se admite suscricion en esta, ciudad 
casa de D. Timoteo Arnaiz

Precio de suscricion 15 rs. trimestre 
anco de porte,

AGENDA DE BOLSILLO 
ó Vibro de memorias, diario para 

1859.
Contiene el calendario^ tablas de 

reducción de monedas, tablas para 
anotaciones diarias, y otra porción 
de noticias y cosas curiosas para 
todos. Su precio desde 8 reales en 
adelante.

Se venden estos libros enBurgos, 
Librería de Rodríguez, pasaje de la 
Flora, frente al parador del Dorao.

Circular núm. 8.

i
El Ulmo. Sr. Director general de 

Administración del Ministerio déla 
Gobernación, cbñ fecha 28 de Diciem

bre úllimo'me dice ló siguiente:

No siendo ya posible aprobar las pro

puestas de recargosestraordinários ole 
vadas por los pueblos para cubrir el dé- 
ficitde los presupuestos de 1858, y ha
ciéndese de todo punto necesario que 
este servicio quede completamente re
gularizado, á fin de evitar las dilacio
nes con que'sehan aprobado hasta ahora 
dichos recargos, cSta Dirección deacuer-

Estando ya formado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de osle distrito de la Sier 
¡illa, para el año próximo de 1859. se 
anucia al público que estará de manilies- 
lo en la secretaría de Ayuntamiento 
por espado de 10 dias á conlar desde el 
1.° al 12 inclusivo del corriente para 
que en este término puedan aducirse 
por los inlereresados las reclamaciones 
que juzguen justas y convenientes, pues 
pasado se remitirán á la superioridad 
como está prevenido por los efeclosiom- 
venientes.

lililí!--.:) lliffl !

Alcaldía constitucional de Ler-ma, 

retribución de diez reales: de cobrar 
toda clase de haberes por el medio por 
ciento; y administrar bienes por el pingo.'

Convencido por la esperiencia de. que 
rara vez responden las obras a la« gran
des promesas con tanta frocuem-ia os. 
presadas en toda clase .'e anuo líos, no 
se ocupa en este de ellas, ni tampoco 
aduce como garantía el concepto de que 
goza como tal Procurador y Agente coa 
los que le han favorecido con su con
fianza en los 13 años que lleva funcio- 

' nando, porque amigo, como el que mas, 
de juzgar solo por el resultado dé los' 
hechos, quiere solo por ellos ser juzgado, 
rogando únicirmenle á los que luvimvn 
por .conveniente utilizar sus «ervicios, 
que si en algún caso np luviese. la snerle 
de llenar cumplidámeijte, en cuanto do

Vio con los demas centl’osad uinislrnli- 
ves del ramo, ha tenido por convenien
te -resolver qtio'sirvan (le cargo para los 

presupuesta del año de 1859 las cantida
des qtie no se hubieren cubmrto en til

■El repartimiento de la contribución 
-territorial de este dislrilo en el corrien
te año se hallara de manitiesto en la 
secretaria del mismo desde el día 6 del 
actual al 13 inctusivedel mismo en cu va

él tlependiese. sus esnerahzas y deseos, 
le hagan el Obsequio de participarlo coní 
franqueza para evitarlo si es posilde, ó 
Jar las satisfacciones que sean necesarias 
porque en ello puede asegurar desdo

A PIÑENA.IMPRENTA HE

DIAíilO ÁA'ÍÍÁL DE GASTOS PARA 1859, 
económico ó indispimsable al buen 
orden doméstico. Contieno todas 
las tablas para la reducción de mo
nedas, 52 estados para la cuenta 
diaria, por semanas, inclusa la de 
lavandera, costurera y planchadora, 
siete para los resúmenes mensua
les por semaoasy anuales por meses 
con un cuaderno de papel fino rayado 
v satinado. Su precio 5 rs.

AGENDA DE BOLSILLO
Ó libro '(le memorias diario para 
uso délos me heos, cirujayÓs, far- 
macé til icos y veterinarios.

Contiene el calendario, tablas de 
reducción de. todas las monedas, ano
taciones diaria*, diccionario de me
dicina con un formulario magistral 
con otra infinidad de milicias, inte
resantes. Su precio; 11,13,36, 
38, 66, 71 y hasta LIÓ.


